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AL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN DE MÁLAGA




MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA  A LA CONMEMORACIÓN DEL 8 DE MARZO, DÍA DE LA MUJER


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y Fuensanta Lima Cid, Diputada del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentan ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a LA CONMEMORACIÓN DEL 8 DE MARZO, DÍA DE LA MUJER



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conmemoramos el Día Internacional de las mujeres en un momento complejo y difícil.  La crisis global y su gestión están aumentando las desigualdades en nuestro país mientras crece la inquietud sobre futuro de las políticas de igualdad y su alcance en la vida cotidiana de hombres y mujeres.

Uno de los cambios más importantes que se ha producido en nuestra sociedad en las últimas décadas ha sido la evolución de la situación de las mujeres y el avance de la igualdad, un hecho que ha situado a España en la vanguardia europea y ha formado parte fundamental de nuestra modernización como país.  Hoy las mujeres tienen una mayor presencia en la vida económica, social y política, gracias a su esfuerzo individual y colectivo, que ha sido compartido por la sociedad y acompañado por las políticas desarrolladas por las distintas Administraciones Públicas.

En los últimos años hemos visto avanzar la legislación sobre igualdad  Realizaciones como la ley de protección integral contra la violencia de género, la ley para la igualdad, la ley de salud sexual y reproductiva y de la IVE,  el Plan integral de lucha contra la trata de seres humanos, etc… han estado acompañados de importantes avances en derechos sociales plasmados en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia y en el impulso de Planes, programas y recursos de atención integral a las mujeres.  Las políticas de atención social y rentas para combatir la pobreza han tenido como destinatarias a las mujeres, principales víctimas de la exclusión social, y el incremento de las pensiones mínimas en los últimos años han mejorado la calidad de vida de muchas mujeres mayores. Al incrementar las pensiones mínimas hemos visto reducir la vulnerabilidad y la pobreza de quienes cuentan con ingresos más escasos.

En definitiva, el avance en derechos individuales y el desarrollo del Estado del Bienestar han acompañado a las mujeres y los hombres de nuestro país en su proyecto vital.  A pesar de las dificultades no podemos permitir que este proceso de avance, que es positivo para la sociedad en su conjunto, sufra retrocesos ni se paralice.  Creemos necesario defender y mantener conquistas adquiridas y seguir impulsando actuaciones que hagan efectivo el derecho a decidir, la protección eficaz frente a la violencia de género, la igualdad en el empleo, la igualdad salarial y el derecho a la conciliación, en definitiva la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

La igualdad es un derecho de ciudadanía que además de reforzar la cohesión social garantiza eficiencia económica, puesto que el aprovechamiento de todas las capacidades proporciona resultados positivos para toda la sociedad.

Sólo nos recuperaremos de forma sostenible de esta crisis si las propuestas son capaces de integrar la participación laboral y económica de las mujeres desde la normalidad y si las políticas sociales se enfocan desde la integrabilidad de los itinerarios de vida y las necesidades reales y cotidianas de las personas.

Hoy además podemos asegurar que el Estado del Bienestar es más necesario que nunca para garantizar la efectividad de los derechos a las personas y para apoyar a quienes están en situación de mayor vulnerabilidad, un espacio donde las mujeres son mayoría.  Por eso junto a la garantía de derechos es fundamental reforzar el derecho a la educación desde los 0 años, la sanidad pública, la atención a las personas en situación de dependencia, los servicios de cuidado, en definitiva una red que facilite  la vida de las personas con opciones y oportunidades.

El papel que juegan las administraciones más cercanas a la ciudadanía es fundamental, refiriéndonos a las Diputaciones Provinciales y ayuntamientos. Donde realmente queda patente esta apuesta por la lucha de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, se refleja en los programas y en los presupuestos que lo sustentan. 

En este caso, esta Diputación con el Partido Popular en el gobierno ha dado pasos atrás en las políticas de igualdad, perdiendo el rango de vicepresidencia que tuvo en la anterior mandato. Además en los presupuestos para 2012 se han acometido recortes drásticos en esta materia, no apareciendo partidas específicas que antes si aparecían como los talleres de prevención de la violencia de género a la comunidad educativa, la Escuela de Formación de Feminismo, talleres de fomento de la participación de las mujeres y además se recortan las partidas de red de municipios de la igualdad, programa de autoempleo de mujeres (en un 29,41%), desarrollo y ejecución del III Plan Transversal de género (69,23%) y en el Consejo Provincial de la Mujer (50%). En total, las políticas de igualdad han sufrido una merma de financiación de un 43,58%, lo que supone 120.281,19 euros menos que en 2011.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista propone al Pleno para su aprobación los siguientes 

ACUERDOS

Primero.- Instar a todas las Administraciones Públicas a:

· Impulsar la presencia de las mujeres en el empleo y el mercado de trabajo garantizando la igualdad en el acceso, salario y apoyar las iniciativas emprendedoras de las mujeres.
· Apostar por políticas que garanticen el derecho a la conciliación de la vida profesional, familiar y personal de hombres y mujeres.
· Reconocer y comprometernos con las iniciativas de las mujeres en el ámbito rural y en el desarrollo local.
· Seguir trabajando por los derechos de las mujeres, que incluyen el derecho a elegir sobre todo aquello que atañe a su salud sexual y reproductiva.
· Ampliar la red de servicios y el apoyo para garantizar el desarrollo de la Ley integral contra la violencia de género.
· Luchar contra la feminización de la pobreza y la exclusión social apoyando a las mujeres en situación de vulnerabilidad.
Segundo.- Reclamar al gobierno de España:

· El mantenimiento del derecho de las mujeres a decidir sobre su salud sexual y reproductiva, de acuerdo con la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de la IVE, haciéndolo efectivo en todas las CC.AA.

· Que modifique el decreto de medidas urgentes para la reforma laboral, a fín de garantizar de manera efectiva el derecho a la conciliación así como las medidas que hagan posible la igualdad en el empleo, la incorporación de las mujeres a todos los puestos de responsabilidad, y la igualdad salarial, pautas establecidas por la ley de igualdad.

· Que impulse los servicios relacionados con el cuidado y la atención a todas las personas que lo necesitan, específicamente refiriéndonos a las situaciones de dependencia.

· Que promueva políticas públicas y sociales para poder acceder a la igualdad real y efectiva.

Tercero.- Instar al equipo de gobierno de esta Diputación a:

· Reestablecer los talleres de prevención de la violencia de género con la Comunidad Educativa, la Escuela de formación de Feminismo, los talleres de Formación para el fomento de la participación de las mujeres y el programa de autoempleo de mujeres.

· Modificar las partidas destinadas a la red de municipios por la igualdad, al desarrollo y ejecución del III Plan Transversal de Género y al Consejo Provincial de la Mujer, y que éstas al menos cuenten con la misma cuantía económica establecida durante el ejercicio 2011.

En Málaga, 22 de Febrero de 2012
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